Interculturalidad y Proyectos de Desarrollo Comunitario 

El caso de la Empresa Intercomunitaria el Topo

1. Introducción

Este trabajo tiene como primer objetivo destacar la importancia del factor “interculturalidad” en proyectos de desarrollo comunitario de tipo empresarial, a través del análisis del caso particular de la Empresa Intercomunitaria El Topo, domiciliada en la comunidad del mismo nombre, perteneciente a la parroquia San Pablo del Cantón Otavalo, en la Provincia de Imbabura.  Dentro de este marco, y recalcando desde un principio el escaso tratamiento del factor intercultural en la gestión de los organismos de desarrollo tanto gubernamentales como no gubernamentales que trabajan en el país y la región, contemplo como segundo objetivo un breve esbozo de las formas en que podría incorporarse el factor ‘interculturalidad’ en los proyectos de desarrollo comunitario desde esta nueva óptica. 

Tanto para los análisis cuanto para las propuestas me he basado en dos fuentes de información de primera mano: por un lado, en entrevistas hechas a dos de los principales líderes comunitarios y dirigentes empresariales que participaron en el proyecto de creación de la empresa y en la gestión administrativa a distintos niveles de la misma; por otro lado, en entrevistas a las bases comunitarias de la empresa, incluyendo a personas que trabajan como empleados de planta o son miembros ordinarios de la empresa en calidad de comuneros. Debido a la dificultad del acceso a documentos de la empresa - que apenas un par de veces pudimos ojear por la negativa de su funcionarios - no incluimos en este trabajo datos exactos sobre actividades económicas y relacionadas, con excepción de aquellas que son necesarias y de conocimiento público. En cualquier caso, esto no desmerece de ninguna forma nuestras conclusiones y propuestas por cuanto el factor intercultural se expresa más bien en prácticas, actitudes, conceptos, discursos, relativamente más accesibles a través de las entrevistas. 

A parte de otros conceptos que serán oportunamente explicados a lo largo del trabajo, quisiera dejar claro desde el inicio dos que considero vertebrales para la discusión que sigue: interculturalidad y etnodesarrollo. 

Por interculturalidad entiendo aquella relación de naturaleza recíproca y simétrica que contempla a dos o más grupos caracterizados por ser herederos y actores de un bagaje cultural particular que los distingue unos de otros. La interculturalidad, por lo tanto, pese a que participa del pluralismo y la diferencia, no promueve una tendencia aislacionista entre las culturas y los grupos sino más bien una acción dialogada en la que éstos participan generalmente con fines que pueden ser, aunque no siempre, compartidos. Según estas pautas, no veo en la interculturalidad sólo la típica relación entre mestizos e indios sino también las relaciones entre los mismos grupos indígenas según factores interculturales diferenciados - es el caso, por ejemplo, de las comunidades que forman la empresa intercomunitaria. 

Por etnodesarrollo entiendo aquellos modelos de desarrollo que incorporan la etnicidad como un capital en las distintas etapas del proyecto, desde la planificación de acuerdo con los intereses de los mismos beneficiarios hasta la evaluación por parte de éstos últimos y de los organismos gubernamentales y agencias de cooperación involucradas. Desde este punto de vista, la etnicidad de la población objetivo no es un obstáculo sino más bien un recurso que debe actuar como estrategia social colectiva que sancione la legitimidad o no de los proyectos de desarrollo que la sociedad hegemónica les propone y, muchas veces, impone (cf. Palenzuela 1999).

El presente trabajo se divide en tres secciones. En la primera ofrezco una breve historia de la empresa intercomunitaria, una descripción de su estructura y las actividades económicas que realiza. En la segunda sección, presento un análisis de las relaciones interculturales e intercomunitarias que se articulan a lo largo de cuatro ejes: comunidad-comunidad; empresa-comunidad, comunidad-parroquia/empresa-parroquia; y empresa-cooperantes. La última sección pretende ofrecer algunos aspectos a considerar para una incorporación de la interculturalidad en los proyectos de desarrollo comunitario a la luz de las nuevas experiencias en etnodesarrollo. 

2.  Empresa Intercomunitaria El Topo: historia, estructura y actividades

Domiciliada en la comunidad de El Topo, antigua comunidad de hacienda
, la empresa intercomunitaria del mismo nombre está formada por 214 socios que pertenecen a tres comunidades contiguas de la Parroquia San Pablo del Lago, en la Provincia de Imbabura: Angla, Casco Valenzuela y El Topo. Sus orígenes se hallan en la adquisición de los terrenos de la hacienda de propiedad de la familia del expresidente Galo Plaza Lasso, una de las principales figuras de la nueva aristocracia terrateniente que desde los años cincuenta empezó la industrialización de la agricultura serrana (Crespi 1993, 314). Cuando en el año de 1991, la hacienda salió a remate, fue adquirida por estas tres comunidades a un costo de 220 millones de sucres, 10 millones de los cuales aportaron los socios y los restantes 210 millones mediante sendos préstamos del desaparecido Fondo Indígena (FONIN) del Ministerio de Bienestar Social y de la Curia a través del Fondo Populorum Progressio. En la actualidad se ha cancelado ya el préstamo de la Curia, quedando pendiente algo más del treinta por ciento del capital más los intereses adeudados al Fonin, cuyos pagos fueron suspendidos temporalmente por problemas de canalización de recursos y auditoría. 


En cuanto a la estructura, la empresa intercomunitaria está conformada, como ya hemos anotado, por 214 socios de las comunidades de Angla, Casco Valenzuela y El Topo. Proporcionalmente los socios del Topo representan un alto porcentaje de la población de su comunidad, seguidos de Casco Valenzuela y Angla. No obstante, al momento de evaluar estas proporciones, no debemos olvidar el número de habitantes de cada comunidad. Así, por ejemplo, aunque proporcionalmente sean pocos los socios de Angla con respecto a su población, ésta es substancialmente más numerosa que la de Casco Valenzuela y El Topo
. La directiva se elige cada cuatro años y está formada por un presidente, un vicepresidente, un secretario y un tesorero-contador. No se incluyen en ella otros funcionarios ocasionales de libre remoción como pueden ser asistentes contables o informáticos, ni técnicos foráneos de proyectos de ayuda comunitaria cuyos cargos son igualmente temporales. En cualquier caso, la composición de la directiva ha procurado desde el principio ser lo más representativa posible de la composición comunitaria de la empresa, propósito que sin embargo no ha escapado a fricciones ni intereses particulares. 

En cuanto a las actividades que realiza la empresa, es preciso tener en cuenta los cambios y reestructuraciones de la institución desde los últimos dos años. Por presiones - al parecer de los socios de Angla sobre todo - desde hace dos años se inició la lotización y posterior distribución de las tierras de la empresa entre los 214 socios de la empresa, con lo cual la base agrícola fue mermada en su gran mayoría. Antes de la lotización de las tierras bajas la empresa producía maíz, trigo, cebada y quinoa, pero sobre todo los dos primeros productos; en las tierras altas, aquellas ubicadas en las faldas suroccidentales del Imbabura, se siembra aún habas, papa y quinoa, siendo esta la única producción agrícola de la empresa al momento, la misma que se reparte equitativamente entre los socios. 

La segunda actividad y al momento la más importante en cuanto a réditos económicos es la explotación forestal de los bosques de eucalipto y pino que están distribuidos en 400 hectáreas alrededor de las faldas suroccidentales del Imbabura, por encima de los 3500 msnm. Es precisamente esta actividad la que constituye el tronco productivo de la Empresa Intercomunitaria El Topo. Gracias a ella no solo que se han incorporado las comunidades directamente a la economía de la zona sino que también se está generando una serie de disputas al interior de la empresa y entre las comunidades por el destino de los terrenos
. Fue también la actividad maderera la que atrajo, entre otras cosas, a una agencia de cooperación que quiso implementar - sin lograrlo finalmente - un programa de producción de aceite de eucalipto en los bosques de la empresa. 

Esbozadas la historia, estructura y actividades de la Empresa Intercomunitaria, paso a desarrollar el núcleo del presente trabajo en torno a las relaciones interculturales e intercomunitarias que se articulan entre comunidades, empresa  y parroquia. 

3.  Relaciones Interculturales e Intercomunitarias: actividad económica e interculturalidad

3.1.  El primer eje: comunidad - comunidad 

En esta sección analizaré aquellas relaciones que se dan entre las tres comunidades indígenas integrantes de la empresa intercomunitaria (Angla, Casco Valenzuela y El Topo) y que son determinantes para los otros tres ejes relacionales que he planteado para el análisis. 


En primer lugar, es preciso mencionar que ambas comunidades son contiguas y forman un semicírculo que rodea los terrenos de la empresa que ya han sido lotizados y redistribuidos entre los socios, según indicamos más arriba. Sin embargo, las tres comunidades transparentan diferencias que en un principio son imperceptibles pero que, conforme uno va compenetrándose con la zona y sus habitantes, se vuelven más evidentes. Tal cosa ocurrió durante mis primeras visitas de reconocimiento y familiarización con las comunidades. Las diferencias a las que me refiero abarcan desde lo lingüístico hasta lo económico, pasando indudablemente por lo histórico y político. 


Las comunidades de El Topo y Casco Valenzuela fueron comunidades de hacienda, y por lo tanto, estuvieron a lo largo de su historia reciente íntimamente vinculadas con el sistema hacendatario serrano. La gran mayoría de sus habitantes, por no decir todos, fueron trabajadores de hacienda (gañanes)
. Por el contrario, los indígenas de Angla no pertenecieron a la hacienda, recibiendo el mote de “indios sueltos”, es decir, aquellos que no tenían vínculos estrechos con la hacienda, a pesar de lo cual participaban de una u otra forma en el sistema hacendatario a través de relaciones de trabajo y comercio relativamente independientes (asalariadas en el primer caso). Este origen al parecer es decisivo a la hora de explicar las diferencias entre una y otra de las comunidades. Por ejemplo, según me dijeron en más de una ocasión los entrevistados, una de las razones para la desintegración de la parte agrícola de la empresa fue el hecho de que los socios de Angla preferían un sistema de producción en pequeña escala que obedece a una base minifundista, mientras que las otras dos comunidades, sobre todo El Topo - caracterizada a menudo como “la más quichua”
 de las tres comunidades - buscaban una sistema de producción a gran escala de tipo más cooperativo, porque, según dos de los entrevistados, seguían el patrón productivo latifundista a gran escala al haber estado estrechamente vinculadas a la antigua hacienda El Topo. 


Por otra parte, en Angla existen dos grupos “étnicos” con distintos orígenes. Unos son indígenas oriundos de la zona desde tiempos inmemoriales (“anglangos”) mientras que otros al parecer fueron trasplantados en calidad de mitimaes durante los últimos años del Incario o se asentaron en la comunidad en calidad de indios “sueltos”. En la zona se los conoce—y se los diferencia—con el mote de “vagabundos”. En cualquier caso, a pesar de que existen, según los entrevistados, “conductas atípicas” por parte de este último grupo con respecto a los anglangos y a los indígenas de las otras dos comunidades - diferencias que no pude corroborar personalmente - en la actualidad se han ido limando las asperezas generadas en los años setenta entre ambos grupos por conflictos de tierras
, y con ellas han ido desapareciendo las diferencias anteriormente marcadas entre “anglangos” y “vagabundos”. Es posible incluso, como me sugirió en alguna ocasión un comunero de El Topo, que las iniciativas de lotización de los terrenos hayan venido de los así llamados “vagabundos”, los cuales estarían buscando desvincularse paulatinamente de las actividades de la empresa que no les representan beneficio económico a corto plazo. Sea como sea, se hace evidente que estas pequeñas grandes diferencias a nivel intraétnico—que deben ser consideradas como un factor intercultural más allá de la relación con los mestizos—hayan sido decisivas en la constitución, desarrollo y transformación del proyecto intercomunitario; diferencias que, pudiendo ser construcciones imaginarias entre los grupos participantes, no dejan ser relevantes para sus relaciones económicas, no porque clasifiquen una realidad social sino porque la crean en el discurso y la realidad; en fin, diferencias que no fueron siquiera sospechadas, mucho peor tomadas en cuenta, por los cooperantes extranjeros que trabajaron en la empresa durante casi dos años (1999-2000). 


Por lo demás, es necesario puntualizar que la Comunidad de El Topo  junto con otras dos que no participan en la empresa - Ugsha y Cochaloma - se escindieron de la comunidad de Casco Valenzuela  - 1979 y 1991 respectivamente - para constituirse jurídicamente como comunidades y poder acceder a tierras comunales - en los tres casos mediante la adquisición de tierras de la antigua hacienda de la familia Plaza. Esto no ha impedido, sin embargo, que a nivel de la empresa intercomunitaria las relaciones sean mucho más saludables entre Casco Valenzuela y El Topo que entre El Topo o Casco Valenzuela y Angla. Ocurre además que debido a las tres escisiones sufridas durante los últimos veinte años aproximadamente, la comunidad de Casco Valenzuela ha perdido una parte substancial de su base agrícola, quedando su reproducción socioeconómica a merced de dos estrategias: la primera, la posibilidad de acceder a las tierras adquiridas al momento de la constitución de la empresa en 1991; la segunda, más reciente, la migración laboral a Cayambe como mano de obra de las empresas florícolas del sector, pero también, aunque en menor medida, a la provincia de Esmeraldas, y finalmente, en los últimos dos o tres años, a España como parte del éxodo ecuatoriano a este destino europeo. Dadas estas circunstancias, la comunidad de Casco Valenzuela, formada por cerca de 75 familias, ha pasado a depender estrechamente de la actividad empresarial intercomunitaria, lo cual explica, más allá de cualquier parentesco étnico entre aquella y El Topo, las condiciones de su apoyo incondicional a los proyectos de la empresa, apoyo que les distingue, según uno de los entrevistados, de la falta de cooperación de los socios de Angla:

“En cambio los de la comunidad Casco Valenzuela siempre han sido de las personas que han estado apoyando en el desarrollo integral, en donde lo que la gente decía, pues, lo que dicen eso, eso está bien, porque […]parece que la extensión mismo de la tierra, de la parte topográfica, la calidad de suelo es totalmente que no le faculta tener la producción, entonces ellos siempre han estado apoyados a las nuevas ideas que la comunidad del Topo siempre ha estado presentando”

Expuestas estas particulares circunstancias que caracterizan la relación entre las comunidades que forman la empresa, no podemos sino expresar sorpresa de que no hayan sido tomadas en cuenta a lo largo de los distintos momentos que ha atravesado la empresa y  en las distintas fases del proyecto de ayuda comunitaria que fue auspiciado por cooperantes extranjeros entre 1991 y 2000. La sorpresa desaparece cuando nos percatamos de que dichas diferencias histórico-culturales y socioeconómicas, pese a ser de conocimiento general por parte de los socios de la empresa, no fueron incorporadas íntegramente al momento de formación de la misma ni durante el montaje de su organización, como tampoco en las fases de planificación y ejecución del programa de ayuda comunitaria financiado por la agencia de cooperación. Aparecieron dichas diferencias, no obstante, a la hora de evaluar los resultados, más como factores explicativos ad hoc que como factores estructurales. Por lo tanto, se hace evidente y urgente, en primer lugar, concientizar a los diferentes actores sociales de este factor cultural intercomunitario, y en segundo lugar, elaborar propuestas iniciales para su inclusión dentro de los programas de desarrollo comunitario auspiciados por agencias de cooperación nacionales e internacionales. 

2.  El segundo eje: empresa-comunidades

A raíz del establecimiento de la empresa intercomunitaria, si no se han estrechado las relaciones entre las comunidades, al menos se han consolidado las ya existentes a través de los vínculos económicos de los comuneros socios. La intervención de la empresa ha sido decisiva en la organización temporal y espacial de estas relaciones que antes estaban sancionadas con carácter informal. En la actualidad la empresa sigue un cronograma de trabajo en las mingas repartiendo equitativamente la contribución que ha de hacer cada uno de los socios en las tierras dedicadas a la producción agrícola como en las de explotación forestal. Pero además, la empresa coordina el trabajo de la asociación de padres de familia con las actividades empresariales porque a la escuela Galo Plaza asisten niños de las tres comunidades. En este sentido podría verse en la empresa un factor aglutinante y organizador de las prácticas laborales pero también no-laborales—festivas o educativas, por ejemplo—de los habitantes de las tres comunidades, o al menos de la gran mayoría de ellos. 


Sin embargo, tras esta cortina de aparente convivencia pacífica se teje una infinidad de intereses comunales, familiares e individuales que tornan problemáticas y conflictivas las relaciones dentro de la empresa como fuera de ella. En este sentido se expresó uno de los entrevistados, actual presidente de la empresa: 

“Bueno, pues, el nacimiento de la interrelación entre los comuneros de las tres comunidades, primeramente nos lleva a un problema, en donde nosotros tratamos de defender lo que es mío y no coger el otro compañero, entonces tienen diferente forma de pensar y también hacen diferente manera, entonces eso también ha sido una de las causas que también a la empresa intercomunitaria ha estado llevando a un poco de rechazo en donde no ha permitido que todos pongamos ese objetivo, esa meta de salir adelante”

Sin embargo, el mismo interlocutor nos dijo en alguna ocasión que era necesario distinguir entre los dirigentes y las bases. En su opinión, aunque siempre ha habido pugna entre los dirigentes de cada una de las comunidades—que participan de una u otra forma en la dirigencia y la toma de decisiones de la empresa—se  ha venido dando un entendimiento paulatino entre ellos, no así entre la gente de las comunidades, que “siempre han sido un poco muy críticos”. 


En este eje considero de gran importancia resaltar la red de tiendas creada por la empresa que en número de cuatro están localizadas, respectivamente, en Angla, Casco Valenzuela, El Topo y en las mismas instalaciones de la empresa
. De acuerdo con los entrevistados, esta fue una estrategia impulsada desde la empresa y desde algunos dirigentes progresistas de la comunidad de Casco Valenzuela que querían evitar que los indígenas de las comunidades bajaran los fines de semana a San Pablo porque, según ellos, “acababan lo poco que ganaban en las cantinas”. Esta estrategia de refuerzo de la presencia económica de la empresa en las comunidades involucradas trasluce una fuerte connotación simbólica y cultural que tiene serias implicaciones interculturales. Al crear esta red de tiendas, la empresa como institución económica no sólo ha restringido el espacio de acción de los comerciantes mestizos de San Pablo, a los que acusa de observar una actitud indolente hacia la miseria indígena, sino que además ha reafirmado su espacio económico y cultural. Las tiendas serían, desde este punto de vista, una especie de puestos de avanzada de la economía intercomunitaria y focos de mantenimiento de la cultura indígena. Este posicionamiento espacial y económico significa además una ampliación de la base material de la empresa, que ahora ya no sólo produce sino también distribuye consume independientemente. Fue tan fuerte el impacto de la creación de la red de tiendas en la economía parroquial, que los mestizos acuden a ella a la hora de explicar la baja de sus ventas y la concomitante alza del poder adquisitivo de los indígenas—algo bastante relativo pero de peso en el discurso intercultural de la zona.  En términos económicos, los mestizos sanpablinos se niegan a aceptar que el dinero que ingresa a la empresa y, a través de ella, a las comunidades se quede “arriba”
, con los indígenas, y no circule a la parroquia (mestiza); en término culturales, se niegan a aceptar la formación de un círculo autoreproductivo de producción, distribución y consumo de mercancías “indígenas” en una zona tradicionalmente dominada por el mundo mestizo.  El empoderamiento económico y cultural de los indígenas ha sido posible, dentro del discurso mestizo, sólo gracias a un des-poderamiento de los mestizos, y ello sólo ha sido posible, a su vez, por la acción de la empresa intercomunitaria. 

Por lo visto, la empresa ha venido a influir directamente—con las tiendas—e  indirectamente—con la planificación del trabajo—en las comunidades, lo cual a su vez ha influido en las relaciones de la empresa con la población de San Pablo, reestructurando conflictivamente las relaciones interculturales entre indios y mestizos en la zona, ya que la actividad de la empresa representa un ejemplo a seguir para otros sectores indígenas de la zona, muchos de ellos con una historia mucho más reciente y difícil de discriminación:

“Entonces hemos dado una cierta competencia, y entonces eso ya como que nosotros hemos abierto esa posibilidad que cambie esa actitud bastante racista que antes había, y así conflictos que se dan problemas étnicos, por ejemplo en San Rafael, por ejemplo ¿no?, en que es demasiado conflictivo en San Rafael” 

3. El tercer eje: comunidades-parroquia (empresa-parroquia)

En la sección anterior me referí a las nuevas relaciones entre las comunidades que participan en la empresa intercomunitaria y la cabecera parroquial de San Pablo. Ahora me propongo abordar estas mismas relaciones por separado, con el fin de resaltar las diferencias que existen en las relaciones interculturales con la comunidad blanco-mestiza de la zona. 

Ya dijimos que existen ciertas diferencias en el nivel cultural, lingüístico y económico de las tres comunidades que integran la empresa. Ahora bien, estas diferencias, como es lógico suponer, se expresan en las relaciones de cada comunidad con la población de San Pablo. Cuando se les preguntó acerca de las relaciones entre las comunidades y la cabecera parroquial, los entrevistados subrayaron que dichas relaciones no son las mismas por varias razones: 

“Claro, existe diferencias de cada una de las comunidades con la parroquia. Más han sido allegados los de la comunidad Angla, porque han tenido todos los que vivían en la parroquia, han sido partidarios, sus parcelas, entonces la relación de Angla con San Pablo es más estrecha, en cambio los de Topo con los de Casco, no, por eso le digo que hemos sido gañanes, trabajadores, peones del hacendado, entonces nunca han tenido esa voluntad de que entren como partidarios a trabajar en sus extensiones, entonces la relación ha sido más separada, más distanciada”

Según estas palabras, no sólo existen diferencias en la relación de las comunidades con San Pablo sino que el trato diferencial con la población mestiza sanpablina que tienen los de Angla con respecto a los de El Topo y Casco Valenzuela se explica por su historia económica. En todo caso, a pesar de persistir las diferencias, actualmente son menos marcadas que en el pasado, por las razones que explicamos en la sección anterior. En términos generales podría decirse que la creación de la empresa intercomunitaria y la formación desde 1984 de la Unión de Organización Campesinas de San Pablo han modificado las relaciones con los mestizos de San Pablo y con las instituciones administrativas y religiosas de la parroquia, y en la actualidad, aunque no dejan de existir fricciones, la presencia y la acción de los indígenas se da en términos más equitativos:

“O sea, desde que se formo la organización se ha mejorado la relación con gente mestiza de San Pablo también, bastante más receptivos, más sinceros, porque antes me cuentan, y tal vez un poco me acuerdo también era un poco más despótico el trato con nuestros papás, digamos, nuestros abuelos, pero lo que generalmente causaba problemas era esto de las famosas primicias de la iglesia que llegaban a las sementeras y cuando nos dábamos cuenta ya estaban cargando [las cosechas]”.  

No obstante, es necesario hacer una distinción. Mientras la creación de la Unión de Organizaciones Campesinas de San Pablo otorgó a los indígenas  una mayor presencia en el espacio de negociación política de la parroquia, encuadrándose, para el discurso mestizo, dentro de los “marcos legales” de libre asociación y la emergencia de un fuerte movimiento indígena desde finales de los ochenta, la empresa intercomunitaria se creó, por el contrario, como parte de la iniciativa económica de algunas comunidades, por lo que amenaza, también según el discurso mestizo, con violentar el orden económico tradicional. Es como si la sociedad mestiza otorgara agencia política a los indígenas porque resulta más fácil manejar a estas instituciones mediante distintas estrategias de desmovilización, siempre y cuando dichas no respondan a un empoderamiento real del sector indígena en el campo económico; por el contrario, una organización que compite con los actores económicos mestizos es vista con mucho más recelo porque ella sí misma constituye un movimiento de reivindicación política y sienta las condiciones objetivas para un ejercicio de sus derechos a través del manejo de capital económico. 

En otras palabras, siguiendo la propuesta de composición del capital global de Bourdieu (1997, 91-125), la empresa intercomunitaria sería productora y controladora no sólo de capital económico sino además de capital simbólico y político, como al parecer ocurre. No quiero decir con esto que el factor económico sea el único decisivo en la reestructuración de las relaciones interculturales, sino únicamente que cuando se conjuga con otros capitales al interior de una institución jurídicamente reconocida—lo cual le concede capital jurídico y burocrático—el capital económico se convierte en el activador [trigger] de una posible reestructuración. 


Tomando en cuenta lo dicho, se entiende por qué a la población mestiza le resulta más tolerable la presencia de la Unión de Organización Campesinas de San Pablo que la de una empresa intercomunitaria como El Topo: simplemente porque mientras la primera es resultado del ejercicio de un derecho, la segunda es producto de una intromisión. 

Por otra parte, en términos simbólicos, la empresa ha contribuido a renovar y replantear la imagen del indígena como participante activo en la sociedad local. Ahora los mestizos de San Pablo saben que los indios son tan capaces como ellos para llevar un negocio y tienen claro lo que quieren hacer:

“Se hizo sentir a toda la población sanpableña y a otras comunidades mestizas verdaderamente de que, bueno, los indios ya no somos tontos, no, sino que nosotros sentimos la necesidad de hacerlo y estamos en la capacidad de hacerlo”

Las relaciones de los comuneros de Angla, Casco Valenzuela y El Topo con los mestizos de San Pablo ciertamente han disminuido debido a una reestructuración de la economía comunitaria de la zona en dos frentes: por una parte, el establecimiento de la red de tiendas en las comunidades ha hecho que los comuneros, sobre todo en fines de semana, se queden casa y no bajen a San Pablo a aprovisionarse de víveres y consumir alcohol en las chicherías; por otra parte, muchos jóvenes de éstas y otras comunidades de la zona han optado por una migración laboral a destinos como Cayambe, Quito o Ibarra, con lo cual la relación de la nueva generación con los mestizos de San Pablo se ha visto reducida ostensiblemente. 

Pese a las críticas de buena parte de la población blanco-mestiza de San Pablo frente al proceso de independencia económica y jurídica de las comunidades, los líderes comunales reconocen que no todos comparten la misma opinión y hay algunos que apoyan abiertamente a las comunidades, lo cual ellos consideran como la base para construir relaciones más igualitarias y justas entre indígenas y mestizos en la parroquia. Así se expresaba un dirigente de El Topo al respecto: 

“Pero así unas personas que también sienten lo que estoy manifestando también existen dentro de la sociedad mestiza, y en cambio ellos dicen que no están bien lo que ustedes están buscando cambio, estaba muy mal visto que esas cantinas estaban dando una imagen mala a la parroquia, entonces por mínimo habitante de la parroquia somos bien vistos, pero por la mayoría en general nosotros los indígenas somos mal vistos”

Es curioso que para este reducido número de mestizos que apoyan la causa indígena, el cambio se reduzca al cierre de las cantinas de la parroquia, a las cuales evidentemente no sólo asistían indígenas sino también mestizos. En este sentido, en el discurso mestizo, la oposición entre lo “bien visto” y lo “mal visto” ocultaría una oposición entre lo “económicamente productivo” y lo “económicamente improductivo”. El problema surge, sin embargo, cuando esta “productividad”, que para los sanpablinos está asociada con el ahorro monetario opuesto al despilfarro del licor, es asimilada y reinterpretada por los indígenas no sólo como ahorro sino también como “iniciativa y empresa”.  En este punto el discurso mestizo de la tolerancia sufre una fractura irreparable que se expresa justamente en la diversidad y el antagonismo de opiniones. 


Pero en el nuevo marco de relaciones interculturales en la zona de San Pablo no sólo han sido las organizaciones indígenas campesinas y empresariales las que han desempeñado un papel decisivo. Uno de los principales líderes de Casco Valenzuela y gestor del proyecto intercomunitario se refirió con mucha agudeza al papel que han tenido y siguen teniendo otros factores: 

“Me parece que podría ser uno de los factores [para las nuevas relaciones con la gente mestiza de San Pablo] el nacimiento de la empresa, otro es la iniciativa de crear un plantel experimental en la zona y también la presencia de la generación de nosotros, que como ya logramos estudiar escuela, colegio, logramos estudiar universidad, entonces hemos dado una cierta competencia, y entonces eso ya como que nosotros hemos abierto esa posibilidad que cambie esa actitud bastante racista que antes había”

Es evidente que no ha sido pequeño el aporte de la educación a la nueva relación intercultural: por una parte, a través de un plantel experimental que ha abierto el acceso a niños y jóvenes indígenas, y por otra, gracias a que algunos comuneros, sobre todo entre los líderes, han completado la formación secundaria y, en algunos casos, universitaria, desafiando el estatus educativo de los mestizos, que se han visto obligados a capacitarse, como este mismo entrevistado reconoce, para “no quedarse atrás de los indios”. En este sentido, ha sido importante la presencia en la zona de otras instituciones como el CESA (Central Ecuatoriana de Servicios Agrícolas), que han venido organizando cursos con miembros de la junta parroquial a los que acudían los dirigentes comunales.

Aunque las mayores oportunidades educativas han contribuido a reducir la discriminación en la zona, ello no significa que las relaciones actualmente sean justas y equitativas, sino que están establecidas las condiciones para una competencia igualitaria entre indígenas y mestizos, al menos en algunos aspectos.

4.  El cuarto eje: empresa - cooperantes (comunidad - cooperantes)

El cuarto y último eje en el análisis de las relaciones interculturales y que resulta más importante para los propósitos de este trabajo es aquel entre la empresa y la comunidad, por un lado, y los cooperantes nacionales y extranjeros, por otro. Desde los años setenta las comunidades indígenas de la Parroquia San Pablo han recibido a cooperantes nacionales (MAG, Fundación Brethern Unida, Cesa) e internacionales (Programa Andino) que han contribuido con tecnología y/o financiamiento para el desarrollo comunitario, la mayoría de las veces con poco o ningún éxito material, pero sin duda, con una enorme influencia en el nivel ideológico
 y de acumulación de experiencias.   

La temprana intervención de entidades cooperantes como factor exógeno en el desarrollo de la zona, de acuerdo con Rosero (1982: 111), tuvo su efecto más importante y de largo plazo en algo que ellas mismas pocas veces han considerado: que las comunidades indígenas se familiaricen con agencias de desarrollo y conozcan de primera mano sobre las fuentes de financiamiento públicas y privadas. Por el contrario, parece que otros efectos de la intervención de cooperantes nacionales y extranjeros en la zona fueron muy reducidos, como en el caso de la composición del trabajo minguero, donde las formas de trabajo comunitario están sensiblemente vinculadas a la forma y al estado de las relaciones intercomunitarias y son menos susceptibles de influencias exógenas, al menos en el corto plazo.

En el plano intercultural, la continua actividad de las distintas agencias de cooperación en la zona permitió a las comunidades indígenas reestructurar sus relaciones con otros representantes (técnicos) de la sociedad blanco-mestiza, que no estaban vinculados con la pequeña burguesía sanpablina que controló el capital usurario y comercial durante los años setenta y parte de los ochenta, tras la minifundización que siguió al crecimiento de la base agrícola de las comunidades a costa de la hacienda (cf. Rosero 1982).  Esta reestructuración fue posible por el establecimiento de un nuevo eje intercultural hasta entonces casi inexistente en la zona: la relación entre comunidades indígenas y cooperantes extranjeros. Se podría afirmar incluso que parte de la reestructuración de las relaciones sociales y culturales en la zona consistió en el fortalecimiento del eje comunidad-cooperantes y el simultáneo debilitamiento del eje comunidad-parroquia, al menos en los términos discriminatorios vigentes hasta inicios de los ochenta. No olvidemos, sin embargo, que este debilitamiento significó replantear las relaciones en condiciones más equitativas, tanto a nivel económico como administrativo, judicial y político. 

Esta simultaneidad entre fortalecimiento y debilitamiento de las relaciones sociales con distintos agentes se expresa mejor cuando comparamos las formas en que ven los líderes comunitarios consideran el trabajo de los técnicos extranjeros y de los técnicos mestizos. 

Según los líderes comunitarios, los técnicos nacionales muestran actitudes menos discriminatorias en comparación con el resto de la sociedad blanco-mestiza, precisamente porque su trabajo de campo les permite conocer la situación real del indígena; sin embargo, los mismos técnicos nacionales—sobre todo cuando trabajan para agencias gubernamentales—muestran una conducta impositiva e intransigente frente a las demandas y las iniciativas de las comunidades, tratando de desautorizar su organización y negar rendimiento alguno a los conocimientos indígenas tradicionales.

Frente a estos rasgos resalta la figura del cooperante extranjero como la de un técnico con gran capacidad de adaptación al ambiente sociocultural de trabajo gracias a una conducta ‘abierta’, el respeto a la cultura local y la búsqueda permanente de alternativas: 

Y en lo que respecta por parte de los gringos como cooperantes quienes han estado trabajando principalmente dentro de la empresa intercomunitaria el Topo, la relación es más abierta que con los mestizos, los mestizos son un poco más cerrados, en cambio los gringos nos comprenden todo, nos respetan, la forma de entender es más tranquila, en cambio con los mestizos no, no es eso, eso le decía, es un poco más de crítica, nunca con fin de apoyar, cooperar en lo que es la situación social, la situación laboral, dentro de las comunidades, en cambio los gringos ellos tratan de entender, conocer y dar alguna alternativa a esa situación.

En el caso de la empresa intercomunitaria El Topo, este mismo informante insiste en que los cooperantes extranjeros hicieron posible la capacitación de la comunidad, sobre todo de los dirigentes, cosa que no ocurrió con la mayoría de técnicos nacionales, pese que varios proyectos de cooperación han puesto énfasis en la capacitación comunitaria. Esta percepción podría explicarse porque la transmisión de conocimientos que implica todo proceso de capacitación de recursos humanos estuvo mediada, en estas comunidades indígenas, por una relación de inculcamiento en marcos institucionales a cargo de expertos mestizos, que son precisamente quienes ejercen la violencia simbólica del argot especializado y la jerarquía de títulos educativos que está en la raíz de la arbitrariedad cultural de la discriminación (cf. Bourdieu 1998: 48, 50). A su vez, como actores discriminatorios indirectos que no son percibidos inmediatamente como una autoridad pedagógica y que trabajan con un modelo de negociación (no de imposición) de propuestas, los cooperantes extranjeros han tenido más éxito a la hora de compartir experiencias e implementar proyectos con la comunidad, más todavía cuando su función principal es la de “operativizar” (“concretar”) las ideas de la gente. En resumen, según varios entrevistados, una de las características que separan a los técnicos nacionales de los extranjeros es que mientras los primeros tienen conocimientos pero no pueden llevarlos a la práctica, los segundos saben materializar sus ideas y las de los otros. Pero además, junto a esta capacidad de “operativización” de los técnicos extranjeros, se menciona su carácter de impulsadores, atributo ausente en los expertos nacionales:

o sea para los proyectos que tienen financiamiento, no se necesita administradores, se necesita impulsadores con los proyectos, para que a más de cumplir las metas, hay que cumplir otra más, no sólo cumplir, sino que crear, una especie de lo que les llaman promotores, o sea prender llamas para acá, prender por acá, impulsar otras iniciativas, dar refuerzo al proyecto al trabajo que se hace, no solamente cumplir cosas a medias y no hacer nada prácticamente

En mi opinión, este contraste entre el administrador y el impulsador-promotor refleja la calidad de relaciones socioculturales entre cooperantes y beneficiarios. La figura del administrador está asociada con la del mestizo
, que en el ejercicio de su cargo impone violentamente su autoridad para el cumplimiento de metas que no siempre son reconocidas por la comunidad. El administrador está encarnado tanto por el burócrata parroquial como por el técnico gubernamental y es la antítesis del promotor, que no ingiere en la administración y la organización comunitaria y reconoce a los indígenas como sujetos con plena facultad de gestión e iniciativa que sólo necesitan una motivación inicial para salir adelante. El impulsor es el técnico nacional consciente y respetuoso; pero sobre todo el “gringo” que escucha y está dispuesto a tender la mano. Estas dos imágenes se reproducen en las actitudes de estas comunidades frente a visitante que potencialmente podrían convertirse en cooperantes. Por lo tanto, no se puede hacerla a un lado como factor preponderante a la hora de evaluar la implementación de proyectos de desarrollo comunitario y replantear el nivel de intervencionismo de las agencias de cooperación.


A manera de conclusión, en este nivel las relaciones interculturales con mestizos y extranjeros se han replanteado en función del tipo de intervención ejercido por cada uno de ellos en el desarrollo de las comunidades, al punto de que el eje entre la comunidad y la parroquia se ha construido casi por oposición y en detrimento del eje entre la comunidad y los cooperantes.  A su vez, el replanteamiento de las relaciones interculturales ha sido la causa y el efecto de un progresivo empoderamiento de las comunidades indígenas de San Pablo que les ha permitido crear su propio espacio de gestión económica, donde sólo pueden participar quienes reconocen su autonomía administrativa e iniciativa.

5.  Esbozo de propuestas para incorporar el aspecto intercultural en los proyectos de desarrollo comunitario 

Las siguientes propuestas para la incorporación del factor intercultural en los proyectos de desarrollo comunitario se ha estructurado según tres etapas que corresponden a la elaboración de propuestas, a la implementación del proyecto y a la evaluación de los resultados. 

a)  Propuestas para la 1ª Fase 

· Tomando en cuenta que el cabildo y la escuela son los dos espacios de la comunidad donde se elaboran y discuten continuamente propuestas, es preciso fomentar en ellos el registro y la sistematización de dichas propuestas mediante un historial que detalle las iniciativas lanzadas en las reuniones del cabildo y del comité de padres de familia.

· En este sentido, sería recomendable nombrar a un “monitor de registro” encargado de llevar el historial de las propuestas y sistematizarlas con el fin de discutir los proyectos que gozan de mayor consenso y factibilidad.

· Una vez sistematizadas las propuestas a nivel intercomunitario, el cabildo debe convocar a una reunión ampliada entre líderes comunitarios, técnicos de las agencias de cooperación que trabajan en la zona (previamente identificadas por el mismo cabildo) y representantes de la parroquia, con el propósito de discutir la factibilidad de las propuestas y, de ser posible, integrar la participación de otros sectores de la sociedad local que podrían tener interés en desarrollar proyectos comunes. 

· Igualmente, sería recomendable que existiera un diálogo permanente entre las organizaciones y agencias que trabajan en la zona a fin de posibilitar un intercambio de experiencias en proyectos de desarrollo y crear una base de datos que recoja y sistematice dichas experiencias para futuros proyectos.

· Todo cooperante debería partir de propuestas hechas al interior de la comunidad en una fase de sondeo previa, para integrarlas a los programas y políticas de sus respectivas instituciones. Con esto se busca potenciar los recursos culturales propios en la implementación de proyectos; en otras palabras, fomentar la autoorganización y la autogestión a partir del reconocimiento y uso del capital social intercomunitario (relaciones entre las comunidades participantes). 

b)  Propuestas para la 2ª Fase

· En la fase de implementación sería recomendable un monitoreo conjunto de las actividades por parte de la comunidad y los cooperantes con el fin de supervisar el cumplimiento del programa y la integración efectiva del factor interculturalidad (comunidad-parroquia; empresa-comunidad; comunidad-cooperantes). 

· Este monitoreo conjunto serviría para incorporar, durante la implementación, cambios y propuestas nacidos desde la misma comunidad a fin de que el proyecto responda a los intereses comunitarios. De hecho, la falta de flexibilidad durante la fase de implementación la echaron de menos a menudo los entrevistados, quienes veían la necesidad de introducir cambios sobre la marcha para que el proyecto se acomode mejor a sus expectativas.

· La implementación de proyectos de desarrollo comunitario debe incorporar como actores directos—y no solo como beneficiarios—a las comunidades indígenas al igual que a otros sectores de la parroquia. Se busca en este sentido la cooperación activa de todos los actores sociales locales que conviven en la misma esfera económica, dentro de un diálogo entre parroquia y comunidades más equilibrado que antes.

· Todo proceso de capacitación comunitaria de recursos humanos que forma parte de la implementación de un proyecto de desarrollo debe cumplir ciertas condiciones: 1) realizarse dentro del espacio comunitario; 2) tener la forma de un intercambio recíproco de experiencias más que una imposición pedagógica basada en la autoridad del capacitador; (3) seguir una disposición espacial circular que permite una mayor comunicación visual entre los participantes y un mejor intercambio de información. De esta manera se busca reconocer la capacidad de autogestión y cooperación intercomunitaria de las comunidades en el contexto parroquial, buscando al mismo tiempo fortalecer las estructuras institucionales internas de las mismas (escuela, cabildo, asociaciones, etc.) como espacios privilegiados de iniciativa y gestión.

c)  Propuestas 3ª Fase

· Todo proceso de evaluación debe tener en cuenta no sólo los programas de ejecución y los objetivos planteados sino también los horizontes de expectativa de los beneficiarios: este nuevo tipo de evaluación implica que el éxito de un proyecto no se mide tanto por el porcentaje de ejecución cuanto por el cumplimiento de las expectativas de las comunidades receptoras. 

· El proceso de evaluación debe contar siempre con la presencia de todos los actores locales que hayan participado directa o indirectamente en las dos fases anteriores, aun cuando su presencia no haya sido contemplada previamente. Esta recomendación se basa en el hecho comprobado de que los participantes de un proyecto de desarrollo comunitario van más allá de los marcos establecidos por los programas de las organizaciones y agencias cooperantes y que muchos de ellos permanecen “invisibles” en la planificación y la ejecución.

· Una vez evaluados los resultados y sistematizadas las experiencias, se recomienda su socialización con los miembros de las comunidades participantes y con los representantes de sectores que podrían estar interesados en acceder a programas de desarrollo comunitarios similares. Compartir experiencias de desarrollo con el mayor número posible de actores sociales es una forma de diálogo intercultural que enriquece el cúmulo de experiencias de los beneficiarios de proyectos de desarrollo. 

· Finalmente, es preciso que desarrollar, en cada comunidad, herramientas y destrezas de autoevaluación como parte del proceso de capacitación. Las razones para esta recomendación son las siguientes: por un lado, los técnicos no siempre están disponibles para evaluar los resultados sobre la marcha; por otro, se necesita un equilibrio en la participación de comunidades y cooperantes en la fase de evaluación para tener a la mano los criterios de ambas partes.

Estas recomendaciones pretenden sentar las bases de una nueva línea de desarrollo comunitario en los proyectos auspiciados por cooperantes nacionales y extranjeros, los cuales presentamos aquí a manera de conclusión: 

· Promover la autogestión a partir de la identificación del capital humano existente y socialmente reconocido. 

· Fortalecer las estructuras institucionales internas de las comunidades (escuela, consejo comunal, asociaciones, etc.) como espacios privilegiados de iniciativa y gestión.

· Promover la concientización y valoración de las características socioculturales de cada grupo. 

· Promover el control cultural del grupo étnico a lo largo de las distintas fases de investigación, desarrollo, implementación, evaluación y sistematización

· Maximizar la capacidad colectiva de decisión sobre el capital cultural y social propio de cada grupo 

· Maximizar la capacidad de autoidentificación de necesidades a partir de la propia evaluación de las condiciones sociales, culturales y económicas del grupo y sus expectativas particulares.

· Fomentar la capacidad de incorporación de los recursos externos, en cualquiera de sus formas, dentro de las estructuras organizativas existentes, según los patrones culturales socialmente reconocidos para la gestión comunitaria.

· Recuperación y fomento de las tecnologías nativas y su incorporación en el diseño e implementación de los proyectos con la asistencia y participación directa de los grupos.
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� El Topo y Casco Valenzuela, otra comunidad integrante de la empresa, formaron parte directa o indirecta del sistema de hacienda hasta 1991, cuando la propiedad de Galo Plaza Lasso fue sacada a remate dentro del programa de reforma agraria que venía impulsando el gobierno desde 1964. 


� Aunque no dispongo en este momento de cifras demográficas, puedo afirmar sin temor a equivocarme que la población de Angla supera entre cuatro y cinco veces a la del Topo o Casco Valenzuela. 


� A raíz de la última lotización de las tierras de la parte baja, nació la propuesta de parcelar y distribuir el bosque entre los beneficiarios. 


� Se conoce como gañán al indígena que trabaja (o trabajaba) en una hacienda y que estaba vinculada a ella generalmente por relaciones laborales no asalariadas dentro de estructuras como el concertaje o el peonazgo. 


� A nivel lingüístico la composición de las tres comunidades es distinta. Mientras en El Topo y Casco Valenzuela todavía la población de habla quichua (más de 70% y 55% respectivamente) representa un gran porcentaje, en Angla se ha culminado ya una fase de transición al castellano, evidenciada por la casi exigua presencia de monolingües quichuas en la zona. La lengua hablada en las comunidades de El Topo, Casco Valenzuela y Ugsha es una variedad con un altísimo porcentaje de relexificación (65%-85%) del castellano y estructuras sintáctico-morfológicas quichuas, razón por la cual se la conoce coloquialmente como “media lengua”. Esto nos lleva a pensar que, a pesar de su composición lingüística y de las características estructurales de la variedad, una comunidad lingüística tiene una autopercepción de su lengua determinada más por las imágenes que de ella tienen otras comunidades que por aquellas que se crean al interior de la comunidad. En cualquier caso, esta variedad que para muchos lingüistas sería producto de un caso extremo de lenguas en contacto, resulta para sus hablantes un rasgo lingüístico “peculiarmente” quichua con respecto a las variedades habladas incluso en zonas contiguas, también indígenas.


� A lo cual sin duda ayudó la ampliación de la base agrícola de un sector de la población de Angla a través de su participación en la empresa intercomunitaria. 


� Tomado de la entrevista al Lcdo. Augustín León, actual presidente de la Empresa Intercomunitaria y profesor de la unidad educativa Galo Plaza Lasso de la comunidad de El Topo. Edad 35 años, educación universitaria. 


� Nótese, sin embargo, que en la comunidad de El Topo habría en verdad dos tiendas, un ubicada junto a la escuela, y otra junto a las oficinas de la empresa, que también se encuentra dentro del perímetro de esta comunidad. 


� En los discursos mestizos de los comerciantes, transportistas y gente común de San Pablo, se maneja a menudo una distinción deíctica “arriba-abajo”, que no pocas veces es explotada con referencias económicas. “Arriba se maneja buena plata”, me decía alguna vez un taxista que transporta pasajeros - generalmente mestizos o extranjeros - a las comunidades.  


� Uno de los cooperantes, por ejemplo, estuvo relacionado con la Iglesia Evangélica y cumplió sus programas en estrecha relación con un disciplinamiento ideológico-religioso.


� Es posible que esta figura sea una reproducción del mayordomo de hacienda dentro del imaginario de las comunidades que directa o indirectamente sufrieron las arbitrariedades del sistema de hacienda hasta al menos hasta la primera reforma agraria; pero también en la del comerciante usurero de San Pablo que proliferó en los años setenta (Rosero 1982: 78-80) para suplir la escasez de capital de trabajo de los nuevos huasipungueros.  
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